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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2026 
APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2026 

 

D. Juan José Ruiz Joya, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada) 

 

 HAGO SABER: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 20 del R.D. 
500/1990, de 20 de abril, se hace público que habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria de 
fecha 24 de febrero de 2026 el Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2026, las bases de ejecución, 
y la plantilla de esta Corporación; y no habiéndose presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición al 
público contra el mismo, se considera dicho acuerdo elevado a definitivo, publicándose el resumen del mismo por 
capítulos:  

RESUMEN: PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD 
 
ESTADO DE INGRESOS:  

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: IMPUESTOS DIRECTOS 16.099.781,91 

CAPÍTULO II: IMPUESTOS INDIRECTOS 2.706.363,08 

CAPÍTULO III: TASAS Y OTROS INGRESOS 9.978.109,61 

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.819.967,91 

CAPÍTULO V: INGRESOS PATRIMONIALES 867.164,99 

 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 1.052.970,00 

CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 120.920,07 

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS 14.943,75 

CAPÍTULO IX: PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

  

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 49.660.221,32 
 
ESTADO DE GASTOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL 14.443.886,70 

CAPÍTULO II: GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERV. 27.037.438,73 

CAPÍTULO III: GASTOS FINANCIEROS 368.869,97 

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.747.288,56 

CAPÍTULO V: FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPR. 723.184,43 

 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES 4.517.581,58 
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CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS 30.000,00 

CAPÍTULO IX: PASIVOS FINANCIEROS 791.971,35 

  

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 49.660.221,32 
 
 
RESUMEN: PATRONATO DE TURISMO 
 
ESTADO DE INGRESOS:  

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

CAPÍTULO II: IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

CAPÍTULO III: TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 423.000,00 

CAPÍTULO V: INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

CAPÍTULO IX: PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

  

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 423.000,00 
 
ESTADO DE GASTOS: 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL 135.012,78 

CAPÍTULO II: GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERV. 280.808,41 

CAPÍTULO III: GASTOS FINANCIEROS 50,00 

CAPÍTULO IV: TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

CAPÍTULO V: FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPR. 7.128,81 

 

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

CAPÍTULO VI: INVERSIONES REALES 0,00 

CAPÍTULO VII: TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

CAPÍTULO VIII: ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

CAPÍTULO IX: PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

  

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 423.000,00 
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PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 2026 
 

PERSONAL FUNCIONARIO 
ESCALA SUBESCALA CLASE GRUP

O 
DENOMINACIÓN N.º PLAZAS 

HABILITACIÓN 
NACIONAL 

INTERVENCION-
TESORERIA 

INTERVENTOR/A A1 INTERVENTOR/A 1 

  TESORERO/A A1 TESORERO/A 1 

 SECRETARIA SECRETARIA A1 SECRETARIO/A 1 

Total HABILITACIÓN NACIONAL 3 

  

ADMIN.  
GENERAL 

ADMINISTRATIV
A 

ADMINISTRATIV
A 

C1 JEFE/A NEGOCIADO 3 

    ADMINISTRATIVO/A 42 

 AUXILIAR AUX. ADMIN C2 AUX. ADMIN 8 

  AUXILIAR C2 AUX. NOTIFICADOR 3 

 TECNICA TEC.  
SUPERIORES 

A1 OFICIAL MAYOR 1 

 SUBALTERNA SUBALTERNA E CONSERJE 24 

    ORDENANZA-CONSERJE 2 

Total ADMIN. GENERAL 83 

  

ADMIN.  
ESPECIAL 

SERVICIOS  
ESPECIALES 

COMETIDOS 
ESPECIALES 

C2 INFORMADOR/A 
TURISTICO/A 

3 

    OFICIAL 1ª 11 

  OFICIOS C2 CONDUCTOR/A 1 

  OPERARIO/A E OPERARIO/A 3 

  POLICIA  
LOCAL 

C1 OFICIAL POLICIA 5 

    POLICIA LOCAL 47 

  SERVICIO DE 
EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS 

C1 SPEIS 20 

 TECNICA TEC.  
AUXILIARES 

C1 INSPECTOR/A 
ACTIVIDADES 

1 

    INSPECTOR/A LIMPIEZA 2 

    INSPECTOR/A OBRAS 1 

  TEC. MEDIOS A2 ARQUITECTO/A 
TECNICO/A 

3 

    BIBLIOTECARIO/A 1 

    EDUCADOR/A SOCIAL 2 

    INGENIERO/A 
TECNICO/A 

2 

    TEC. INSP. FISCAL 2 

    TEC. RRLL 2 

    TRABAJADOR/A SOCIAL 7 
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    TEC. COMUNICACIÓN Y 
PRENSA 

1 

    ING. TEC. AGRÍCOLA 1 

  TEC.  
SUPERIORES 

A1 ARQUITECTO/A 2 

    BIOLOGO/A  1 

    INGENIERO/A 1 

    LDO/A. DERECHO 4 

    TEC. ADMIN. 
FINANCIERA 

3 

    TEC. CONTABILIDAD 1 

    PSICOLOGO/A 1 

    TEC. SUP. RRHH 1 

  TEC. GESTION A2 OPERADOR/A SISTEMAS 1 

   B DELINEANTE 4 

    OPERADOR/A SISTEMAS 1 

    COORD. EMERG. Y 
PROT. CIVIL 

1 

Total ADMIN. ESPECIAL 136 

  

TOTAL PERSONAL FUNCIONARIO 222 

 
 

PERSONAL LABORAL 
GRUPO CATEGORIA DENOMINACIÓN Nª PLAZAS 

I.1 LDO.DCHO DIRECTOR.DPTO. CONTRAC. Y COMPRAS 1 

 TEC.SUPERIOR PSICÓLOGA 2 

Total I.1 3 

I.2 ARQUEÓLOGA ARQUEÓLOGO/A 1 

Total I.2 1 

II.1 MONITOR CENTROS INF. COORD. CENTROS INFANT. 1 

  DIRECT.CENTROS INFANT. 1 

  MONITOR/A GUARDERIA 2 

 TEC.MEDIO AGENTE IGUALDAD 1 

  TÉC. DEPORTIVO 1 

 TRAB.SOCIAL COORDINADOR/A SERV SOCIALES 1 

  TRAB.SOCIAL 3 

Total II.1 10 

III.1 OFICIAL 1ª ENCARG.GRAL.MANTENIMIENTO 1 

  ENCARG. FINCA SUBTROPICALES 1 

Total III.1 2 

III.2 ADMINISTRATIVO ENCARG.SERV.CATASTRO 1 

 OFICIAL 1ª ENCARG.SERV.MANTENIMIENTO L.H. 1 

Total III.2 2 

III.3 OFICIAL 1ª ENCARG.LORO SEXI 1 
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  ENCARG.OFIC.MANTENIMIENTO 1 

Total III.3 2 

IV.1 OFICIAL 1ª ENCARG.SERV.DEPORT. 1 

Total IV.1 1 

IV.4 AUX. ADMINISTRAT. INFORMADOR/A TURISTICO/A 2 

Total IV.4 2 

  OFIC. 1ª SERVICIOS 14 

  OFIC.1ª.JARDINER. 2 

  OFIC.1ª.CARPINTERIA 2 

  OFIC.1ª.ELECTRICISTA 5 

  OFIC.1ª.PINTOR 1 

Total IV.5 24 

IV.6 OFICIAL 2ª OFIC.2ª. SERVICIOS 3 

Total IV.6 3 

V.1 PEON CONSERJE COLEGIOS 3 

  PEON SERVICIOS 6 

Total V.1 9 

TOTAL PERSONAL LABORAL 59 

 
 
Sobre este presupuesto definitivamente aprobado deberán realizarse las modificaciones oportunas para dar 

cumplimiento al informe vinculante emitido por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
 

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en los 
plazos y en la forma que establecen las normas de dicha jurisdicción, de conformidad con el artículo 171.1 del R.D.L. 
2/2004, de 5 de marzo. 
 

 

En Almuñécar, a 27 de marzo de 2026 
Firmado por: Juan José Ruiz Joya  
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